
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Sucesión Intestada 

Radicación: 76-147-31-84-002-2019-00210-00 
Demandante Luis Carlos Sánchez Torres 
Causante Emiro Alexis Sepúlveda 

Auto No. 1037 
Asunto Reprogramación fecha audiencia 

 

                           CONSIDERACIONES 

 

Para el próximo 18 de octubre de 2022, se encuentra programada la celebración de la 

audiencia de presentación de inventarios y avalúos, la cual fue fijada mediante auto No. 

733 del 15 de julio de 2022, sin embargo, debido a motivos de fuerza mayor como lo 

son algunos quebrantos de salud que ha venido padeciendo la titular del Juzgado que 

inclusive han implicado que se le genere incapacidad para ejercer sus labores con 

normalidad como lo son la dirección de las audiencias, hacen que no sea posible la 

realización de la audiencia aludida en la fecha inicialmente prevista. 

 
Por lo tanto, se dispondrá fijar nueva fecha para la celebración de la audiencia. 

   
Por lo anterior y, en consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Cartago, Valle del Cauca.  

 
         R E S U E L V E: 

 
ÚNICO: FIJAR la hora de las 10:00 AM, del viernes VEINTIUNO (21) del mes de 

OCTUBRE del año 2022, para realizar la AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS, 

aplicando las reglas establecidas en el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

Se advierte a las partes que la inasistencia al acto sin justa causa les acarrea como 

consecuencia las sanciones de ley. 

  
    
    N O T I F Í Q U E S E 

 
 

  YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE CARTAGO - VALLE 

 
El auto anterior se notifica por ESTADO 

  
No. 180 

 
14 de octubre de 2022 

 
LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario 
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